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Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición sexta del presente edic-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación
existente, y que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Sexta.—Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes a la subasta, salvo la que
corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Séptima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Bien objeto de subasta

Finca sita en Madrid, calle Monsalupe, número
14, tercero A. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 9 de Madrid al tomo 2.043, folio 218, finca
número 133.699, inscripción segunda.

Dado en Madrid a 10 de enero de 2000.—El
Secretario.—9.251.$

MADRID

Edicto

Doña Margarita Hidalgo Bilbao, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 45 de los de
Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 216/92, se sigue procedimiento eje-
cutivo otros títulos, a instancia de Caja de Ahorros
y Monte de Piedad de Madrid, representado por
el Procurador don José Manuel Fernández Castro,
contra «Ediciones Marco, Sociedad Anónima», y
don Juan Manuel Ortega Agudo, en reclamación
de cantidad, 2.109.928 pesetas, en cuyos autos se
ha acordado sacar a la venta en primera y pública
subasta, por término de veinte días y precio de
18.000.000 de pesetas, importe de su tasación, el
siguiente bien inmueble embargado en el presente
procedimiento:

Finca registral número 13.087, inscrita en el
Registro de la Propiedad número 12 de Madrid,
al tomo 1.585, folio 194, libro 441, calle Santa
Adela, número 12, planta baja, 1, código postal
28033 Madrid.

La subasta se celebrará el día 3 de abril de 2000,
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, número 66,
sexta planta, de esta capital, bajo las siguientes

Condiciones

Primera.—El tipo de la primera subasta será de
18.000.000 de pesetas, sin que se admitan posturas
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta los lici-
tadores deberán consignar previamente el 20
por 100 del tipo del avalúo en la cuenta de con-
signaciones de este Juzgado.

Tercera.—Solamente el demandante podrá hacer
posturas en calidad de cederse el remate a un tercero.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, adjuntando a dicho pliego el res-
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado el 20 por 100
del tipo del avalúo.

Quinta.—Que los autos y certificaciones del Regis-
tro están de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado.

Sexta.—Que las cargas anteriores y preferentes al
crédito del actor, si las hubiere, continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en las respon-
sabilidades de las mismas, sin destinar a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que resultare desierta la pri-
mera subasta se señala para que tenga lugar la segun-
da el día 3 de mayo de 2000, a las doce horas,
en las mismas condiciones que la primera, excepto
el tipo, que será el 75 por 100 del de la primera,
y para el caso de resultar desierta dicha segunda
subasta se señala para que tenga lugar una tercera,
sin sujeción a tipo, el día 5 de junio de 2000, también
a las doce horas, rigiendo para la misma iguales
condiciones que las fijadas para la segunda.

Y para que así conste y su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Comunidad de Madrid», en el
«Boletín Oficial del Estado» y en el tablón de anun-
cios de este Juzgado, y para que sirva, en su caso,
de notificación en forma al demandado en ignora-
do paradero, libro y firmo el presente en Madrid
a 11 de enero de 2000.—La Secretaria.—9.323.$

MADRID

Edicto

Doña Carmen Calvo Velasco,

Hago saber: En virtud de lo dispuesto por el Juz-
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid,
en autos de procedimiento judicial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme-
ro 30/1999, a instancia de «Argentaria, Caja Postal
y Banco Hipotecario, Sociedad Anónima», contra
don Alberto Flores Valencia y doña Isabel González
de Campoamor, en los cuales se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta, por término de veinte
días, el bien que al final del presente edicto se des-
cribirá, bajo las siguientes prevenciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: El día 5 de abril de 2000, a
las diez y diez horas de su mañana.

Tipo de licitación: 22.944.000 pesetas, sin que
sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: El día 10 de mayo de 2000,
a las diez y diez horas de su mañana.

Tipo de licitación, 17.208.000 pesetas, sin que
sea admisible postura inferior.

Tercera subasta: El día 7 de junio de 2000, a
las nueve y cuarenta horas de su mañana, sin suje-
ción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y la segunda subasta y, en la tercera, una cantidad

igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070. Sita en la calle Capi-
tán Haya, número 66, edificio Juzgados de Primera
Instancia. Número de cuenta: 24590000030/1999. En
tal supuesto deberá acompañarse el resguardo de
ingreso correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en el nume-
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria-
mente la aceptación expresa de las obligaciones con-
signadas en la condición quinta del presente edicto,
sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría del Juzgado, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación
existente, y que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y horas
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Sexta.—Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes a la subasta, salvo la que
corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Séptima.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Bien que se saca a subasta

Finca sita en calle Escosura, número 5, local bajo
y sótano denominados 6, Madrid.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5
de Madrid, al tomo 1.945, folio 65, finca regis-
tral 88.263, inscripción tercera.

Madrid, 13 de enero de 2000—El/La Secreta-
rio.—9.238.$

MADRID

Edicto

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia
número 31 de Madrid,

Hace saber: En virtud de lo dispuesto por el Juz-
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid,
en autos de procedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme-
ro 373/99, a instancias de «Bankinter, Sociedad
Anónima», representada por el Procurador don Fer-
nando Bermúdez de Castro Rosillo, contra don Enri-
que Rodero Hoyos y doña María Isabel Córdoba
Lamela, en los cuales se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por término de veinte días,
el bien que al final del presente edicto se describirá,
bajo las siguientes condiciones:
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Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 10 de abril de 2000, a
las diez diez horas. Tipo de licitación: 7.418.190
pesetas, sin que sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: Fecha, 22 de mayo de 2000,
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 5.563.643
pesetas, sin que sea admisible postura inferior.

Tercera subasta: Fecha, 19 de junio de 2000, a
las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y, en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta
del Juzgado de la agencia 4070. Sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificios de los Juzgados
de Primera Instancia. Número de expediente o pro-
cedimiento: 24590000000373/99. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición sexta del presente edic-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición de este edicto la subasta
suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos de la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Finca sita en calle Delicias, 23, 2.o interior, letra B,
de Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 3 de Madrid, al tomo 1.382, libro 1.283,
sección segunda, folio 52, finca registral núme-
ro 45.807, inscripción cuarta.

Dado en Madrid a 13 de enero de 2000.—La
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.—9.268.$

MADRID

Edicto

Doña Socorro Martín Velasco, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 17 de
Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 529/97, se tramita procedimiento de menor cuan-
tía, a instancia de comunidad de propietarios centro
comercial «Colombia», contra doña Mercedes Losa
Sánchez, don Lucas Sánchez Sánchez, don Fran-
cisco Sánchez Sánchez y doña Amparo Alonso
Boro, en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 11 de abril de 2000, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 2445, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 11 de mayo, a las diez horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 12 de junio,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta

Dos locales comerciales sitos en el centro comer-
cial «Colombia», de Madrid, en la avenida de Buca-
ramanga, 2. Inscritos en el Registro de la Propiedad
número 12, de Madrid, fincas números 28.816 y

28.817, al tomo 1.575, libro 431 de Hortaleza y
folios 22 y 26, con una superficie aproximada de
21 y 67 metros cuadrados, que se encuentran unidos.
Siendo su valor de tasación el de 22.000.000 de
pesetas.

Dado en Madrid a 20 de enero de 2000.—La
Secretaria, Socorro Martín Velasco.—9.242.$

MADRID

Edicto

Don Pedro María Gómez Sánchez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Madrid,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 442/1991, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banco Popular Español,
Sociedad Anónima», contra don Francisco Quesada
Jiménez, doña María del Pilar Colindres Hernández,
don Antonio Quesada Jiménez, doña Dolores Villa-
nueva Yrala, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que al final
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar, en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
el día 30 de marzo de 2000, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de consignaciones del Juzgado, en el «Ban-
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2429, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por
100 del valor de los bienes que sirva de tipo, hacién-
dose constar el número y año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán-
dose entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 4 de mayo de 2000, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo aplicables
las mismas prevenciones.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 8 de junio de
2000, a las once horas, sin sujeción a tipo, debiendo
consignar, quien desee tomar parte en la misma,
el 50 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca trabada a don Antonio Quesada Jiménez
y doña Dolores Villanueva Yrala, con domicilio en
la calle Cristo, número 9, segundo izquierda, piso
en Pinto, calle Cristo, número 9, segundo izquierda
II, puerta número 6, figura inscrita como finca urba-
na en el libro 227, tomo 644, finca registral número
13.649. Siendo el tipo del remate de 8.985.000
pesetas.


